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dh. señalar domigillo legal. en este 
" Sidi. para notificaciones porte 

mn "A los(/t8 z 
CRETARO: 

“Superintendencia io 
- de Compañias 

ra 

del público peta los fines legales 
.coralguientes. - 
Quita a 10 de marzo de 1982 

' + “Br. Mpreslo icaza Ponce, 
. TAECHETAMIO GENERAL: 

. 

  

    
md 

. un nio OYINIENTOS SESENTA 
“ML SUCRES (9/. 1880.000). 

  mm —— 
EXTRACTO DE. LA ESCRITURA 

  

. 00 boro0:ol 10 de 
marzo' de 1982, anté%el NbtariorCuarto 

- del cantón Quito. Dicha escritira ta 
sidS aprobada por la señora Écon. Te- 

ms "UTDA:" 

   

  

   

Mera, Superin- 
mediante re- 

res -Minycha de 

2. Comparece al otorgamiento de 
ta eséritura pública mencionada al se- 

os Gabriel Meninez Ramirez. en su 
calidad de Gerente da la Compañía. 
ed cado; Womiteiiado- en 

3.- El capiñal e sumenta ón la suma 

de UN MILLON GUATROCIENTOS SE- 
. SENTA MIL SUCRTES (s/. 1460.00), 

    

n umento de capital se halla 
trtegraments suscrito y pagado en la 

Y aiguiento forma: e/. 1200.090 median 
, ds rebervas facuitativas; »/. 130,000 en 
| numerario: y. el saldo. esto es, 8/. 

A Y 10.08 8 nubrirá en el plazo-de un 
año. . 

JR =>” En virtud, del aumento de cepl- 
; tad, da el riera de ids 'óstetu- 

tos dirá: "E social de lh com- 
pañta.ap de UN WBLLON QUINIENTOS 

dividido en mil quinientas sesenta per- 
ticipaciónes de UN MIL SUCRÉS 13/. 
1.000) de valor cada una”. 
6.— La ciéusule cuarta de los estatu- 
tos, an su parte pertinente dirá: 
duración de la compañía “sefá de 
VEINTE AÑOS, que correrá a partir de 
la fecha de iriscripción en el Registro 
Mercantit del presente acto jurídico”. 
Ae que póngo mm conocimiento del 

| púelico- pera - tos. finos legales consl- 
guientes. 

Quito, marzo 25 de 1982 

" Dr. Marcelo Icaza Ponce   
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+ La. que ponga en conocimiaato 

SESENTA MH SUCRES (9/. 1560.000), - 
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